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2)  Desistimiento de demandantes y soluciones acordadas entre las partes  
 
En relación con los desistimientos o renuncias acontecidos en dichos procesos, el artículo 16 de la 
LTAIBG dispone que:  En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 
14 no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca 
de sentido. 
 
Pues bien, se puede indicar como información parcial que se han computado cuatro casos de 
desistimiento y que, según las normas procesales aplicables a tales procedimientos arbitrales, las 
decisiones de desistimiento no son públicas. 
 
En este sentido cabe recordar que, la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 1057/2024, de 15 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Abogacía General del Estado, establece lo 
siguiente: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para resolver las solicitudes de acceso 
a la información que obre en poder de la Abogacía General del Estado se observarán las siguientes 
reglas:  
 
1. Con el objeto de garantizar la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial 

efectiva, no se facilitarán los escritos procesales de las Abogacías del Estado, así como tampoco las 
instrucciones que se impartan o los informes que se emitan en relación con las actuaciones 

 
 

En consecuencia, no resulta posible hacer públicos los escritos procesales que constan en la Abogacía 
del Estado que se encarga de la representación y defensa del Reino en procedimientos jurisdiccionales, 
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arbitrales o extrajudiciales, pues ello tiene una indudable incidencia en la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales y la tutela judicial efectiva (artículo 14.1.f) de la LTIBG). 
 
De hecho,  la finalidad del límite del artículo 14.1.f) LTAIBG, coincide con la del artículo 3.1.i) del 
Convenio 205 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos, que entró en vigor en 
España el pasado 1 de enero de 2024. Este precepto prevé que el acceso a la información se podrá 
limitar para proteger «la igualdad de las partes en una instancia jurisdiccional y el buen funcionamiento 
de la justicia», siempre que las limitaciones se establezcan por ley, sean necesarias en una sociedad 
democrática y proporcionales al objetivo a proteger.  
 
En la Memoria explicativa del Convenio, se proporcionan las siguientes indicaciones acerca del sentido 
y alcance de dicho precepto que deben ser necesariamente tenidas en cuenta a la hora de interpretar 
y aplicar la previsión del artículo 14.1 f) LTAIBG: «este apartado está destinado a proteger la igualdad 
de las partes en los procesos judiciales y el buen funcionamiento de la justicia. Este límite persigue 
asegurar la igualdad de las partes en procesos judiciales tanto ante tribunales nacionales como 
internacionales y puede, por ejemplo, autorizar a una autoridad pública a denegar el acceso a 
documentos elaborados o recibidos (por ejemplo, de su abogado) en relación con los procesos judiciales 
de los que sea parte. Deriva del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que garantiza 
el derecho a un proceso equitativo. Los documentos que no son creados con vistas a procesos judiciales 
como tales no pueden ser denegados al amparo de este límite». 
 
Tal y como establece el artículo 14.2 de la LTAIG la aplicación del límite está justificada y es 
proporcionada pues, en el presente caso, no se aprecia en la solicitud un interés prevalente que 
justifique el acceso a esta parte de la información, especialmente considerando que los desistimientos 
son documentos del procedimiento arbitral, que han sido formulados a través de otra parte, y que 
están relacionados con el ejercicio de los deberes de defensa del profesional de la abogacía. 
 
En consecuencia, debe primar el límite alegado y el derecho a la tutela judicial efectiva sobre el derecho 
de acceso interesado. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 












